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P A R T E Ü ^ I C I A L 

PRBS¡OENC!A 
OBI. CONSEJO DB MINISTROS 

S. M. ai Usa: Don Alfonso Xlll 
Q. D. Q.), S. M . la USINA Oofia 
Vlctcris Eufioola y SS. AA. RR. al 
fri»:lí>t Ak As-íHTlai a Infsntu, coa-
-tiliiail sin nawdail sn n Importa»»» 
i«!tMl. 

O* (gHsi taitflda i M n t M las 
factis (tcrssuat í e ¡a Aagaste Raal 

t a u l » dd dii 1.* (i» diciembre lt 1>18) 

MINISTERIO 
DE ABASTECIMIENTOS 

REALES ÓRDENES 
limo. Sr.: Vista la instancia ore-

sentada a « t e Ministerio por el Pre
sidente del Sindicato minero de 
León, en la que exjone las dificul
tades que dicho organismo encuen
tra para hacer cumplir las órdenes 

. de suministros de carbones que por 
la superioridad se le Imponen, por 
no pertenecer al mismo alguno de 
los mineros de la provincia, no cre
yéndose por ello obligados a secun
dar les órdenes que con este objeto 
les transmite la Presidencia del Sin-

dl<?t9l,im Rey (Q. D. G.) se ha 
. oner que sea obl gatorio 
¿los mineros de una mis 
lia, su insalpción en el 

Sindicato correspondiente, contribu
yendo a los gastos del mismo en las 
proporciones que éste acuerde, pre
via lá aprobación superior, y debien
do cumplir sus órdenes de suminis
tros, sobre las que cabrá recurso de 
alzada ante la Delegación Regla de 
Suministros Hulleros, cuando se es
time que no están suficientemente 
justificados; debiendo advertirse 
•demás que no se permlrá ninguna 
clase de facturaciones de carbón, 
excepto para los servicios públicos 
que.se Impongan, a aquellas minas 
que desobedeciendo lo dispuesto en 
esta Real orden, se nieguen a for
mar parte del Sindicato provincial 
que Te corresponda. 

Lo q m de Real orden comunico 

a V. I. para su conocimiento y efec-
i tos oportunos. 
i Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 26 de noviembre de 1918 — 
¡ Garnica. 

Señor Delegado Regio de Sumlnis-
. tros Hulleros. 

limo. Sr.; Conformándose S. M. 
el Rey (Q. D. G.) con la propuesta 
del Delegado Reglo de transportes 
por ferrocarril, se ha servido dispo
ner que la dlitrlbuclón del material 
para» transporte por ferrocarril de 
los carbones de la cuenca minera 
del Blerzo, se haga cada dfa entre 
las minas propordonalmete a Is ca
pacidad productora de cada una y te
nidas debidamente en cuenta laa exis
tencias de sus. plazas. El reparto se 
hará por una Comisión formada por 
un Ingeniero Delegado del-Ministe
rio de Fomento, que será designado 
por el Ingeniero Jefe de la División 
de ferrocarriles, con residencia 
eventual en León, por un Ingeniero 
del Dlitrito minero correspondiente, 
por representación autorizada de la 
Compañía del Norte y por repre
sentación del Sindicato Regional Mi
nero Leonés y de las minas que al 
mismo pertenezcan. El Ingeniero 
Delegado del Ministerio de Fomen
to ¿Écldlrá las soluciones que hayan 
de adoptarse, debiendo, en su caso, 
subordinar la distribución propor 
cional de Vagones a las órdenes que 
reciba de la Delegación Regla de 
Transportes sobre suministros decla
rados urgentes. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid 25 de noviembre de I918.>= 
Garnica. 
Señor Dslegado Reglo de Transpor

tes terrestres. 

! Señalada la conveniencia de que 
toda limitación que sea indlspensa-

. ble imponer en las facturaciones a 
' Asturias se acomode, en cuanto sea 
i posible, a las necesidades de la re 
' glón. sin que se produzcan dllacfo-
', nes qué pudieran originar conflictos; 
! S. M. el Rey (Q. D. G.), apro 

puesta de la Delegación Regla de 
Transportes, se ha servido disponer 
lo que sigue: 

1.* Las facultades que por la 
circular de la Delegación Regla de 
Transportes por letrocarril dé fecha 

21 de octubre ü timo, publicada en 
la Gaceta á& 23 del mismo mes, se 
concedieron a la primera División 
técnica y adminlstratlVs de Fcrroca-, 
rriles, serán ejercitadas en lo suce
sivo por el Ingeniero Delegado en 
Asturias de la misma División, con 
residencia en Oviedo, actualmente 
Presidente de la Comisión que tiene 
a su cargóla distribución, del ma
terial para el transporte de carbo
nes por ferrocarril de la cuenca hu
llera de Asturias, que fué creada por. 
la R̂ at orden de 7 de diciembre de 
1917, emanada del Ministerio de Fo
mento; deblenda, en consecuencia, 
dirigirse ai expresado Ingeniero De
legado liíS peticiones de facturación 
y comunicaciones a q>ie se refiere 
la misma circular, y sus resolucio
nes serán obligatorias para las Com
pañías de Ferrocarriles, 

' 2.° E! mismo Ingeniero Delega
do de la primera División de farro-

'Carriles podrá acordar las suspen
siones temporales de facturaciones 
para Asturias cuando las circuns
tancias asi lo ex') »! y con las ex
cepciones que en cada caso proce
dan. Podrá Igualmente autorizar, 
con carácter general o en casos es
peciales, las reexpediciones dentro 
de Asturias y el retorno a Asturias 
con carg* d i los Vagones de propie
dad particular destinados a determi
nados transportes de carbones. 

5.° E: repetido Ingeniero D¿!e-
gido en Asturias de la primera Di
visión técnica y administrativa de 
Ferrocarri et actuará, según lo que 
establean ios dos apañados que ! 
anteceden, asistido de una Comí- ' 
slón, en ¡a que estarán directamente 
representados el comercio local y 
los consumidores, y que estará por 
ahora formada por un Delegado de 
la Junta provincial de Subsistencias; 
por un Delegado por cada una de 
las Cámaras de Comercio de G'jón, 
Avllés y Oviedo que las mismas Cá
maras podrán designar; por un De
legado de la Asoclac ón de navle- , 
ros y consignatarios de buques de 
Asturias; por un Delegado de la 
Compañía de los Caminos de Hie
rro del Norte; por un obrero desig
nado por la Junta provincial de Re
formas Sociales, y por D. Rafael 
Parlas y Velasco, como Vocal Se- ' 
cretark). 

4.* La De l egac ión Regia dé 
Transnortes por firrocarrll queda 
encargada de resolver las dudas qje 
puedan surgir de la aplicación de ¡o 
que antecede. 

De Real orden lo digo a V. S. pa
ra su conocimiento y efectos consi
guientes. 

Dios guarde a V. S. muchss años. 
Madrid, 25 de noviembre de 1918.= 
Garnica. 
Señor Delegado Reglo de Transpor

tes por ferrocarril. 
(GK<l«del d i i 88 de noviembre dn 1616). 

limo. Sr.: Vista la propuesta ele
vada por el Comité mixto tie pro
ductores y consumidores de fluido 
eléctrico de esta provincia, sobre ¡a 
suspensión de algunas de las res
tricciones Impuestas en el consumo 
de dicho fluido, por permiürle así la 
mayor altura conseguida en los em
balses de las Empresas hidroeléctri
cas a consecuencia de Ir-s ultimes 
lluvias, sin que pueda llegarse toda
vía a lu suspensión total de dichas 
restricciones; 

S. M . el Rey (Q. D. G.) se ha 
servido disponer que se aprui b í ¡a 
referida propuesta, suprimiendo 
desde la fecha de la pnbllcaciín de 
esta Real orden la Interrupción de 
doce a trece, tanto parr, !, s redes 
de alta tensión cerno para la; de ba
ja, en el alumbrnHo y usos indus
triales y doméiticos, suprlmlenio 
asimismo las limitaciones impucstss 
en e! consumo de la luz a comer
ciantes, industriales, tmt'OS. cniés 
y anuncios lumlnofos. En cu' nto a 
las demás restricciones que todavía 
quedan subsistentes, deberé ei cita
do Comité de productores y consu
midores continuar el estudie de ta 
posibilidad de suprimirles en &: más 
breve plazo, compntlb!e con is ne
cesaria previsión fundada en la su
cesiva situación de los embalses. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid 28 de noviembre de 1918.= 
Garnica. 
Señor Delegado Rfgto de Suminis

tros Hulleros. 
(Gactla del ¿1» 20 Je noriembre <.'e IBIS-



G O B I E R N O C I V I L IDE L A . P R O V I N C I A . 
RELACIÓN de los bonos de. gasolina concedido» por ecuerdo d« esta (unta provincial de Subsistencias a las entidades « Individuos que a continuación » 

expresan, con cargo a lo consignado por la dliue ta Comisarla general de Abastecimientos, en el próximo pasado m«s de agosto 

Número 
del 

bono 

Facha dt «psd»Ma Cantidad I 
en j 

«es . "«roa 
Nombre del concesionario 

2 822 — 

Día 

19 

2.825 
2.824 
2.825 

2.826 

2.82" 
» -

i — 

Novlarrbre 

Indaatria a que se dedica 

Umparas de seguridad 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem 
Servicios sanitarios.... 
Lámparas de seguridad. 
Idem. 
Idem 
Motor agrícola . Murías de Paredes 

R E S U M E N 
Cantidad remitente de le at'giado para la l . " y 2 " quincena del mas de agosto I 
Según resulta de la liquidación publicada en 15 de septiembre úitlmo en el BOLETÍN OFICIAL de la 5 314 

provincia I 
Repartido en el mes de la fecha, según las Idem y bonos que se anotan en la presente 268 j ggs 
Perdida por la Compañía ferroviaria en el transporte de Vlgo a L:ón • • . 20 J 

20 
II 
5 

36 
36 
72 
18 
18 
II 
12 

¡Hullera Vasco-Leonesa 
¡D. Eugenio Lozano 
iHullerasde Orzomga 
!D. Bernardo Zaplco 
I > Dionisio González 
Gobierno civil 
D. Paulo Calvo 
Hijos de Telesforo AlVarrz 
D. Félix San Pídro 

I > AVeline AlVarez 

Residencia de la industria Dep&ito 

Santa Lucia 
W g de Qordón 
Orzonagi.. 
Vll kb Ino y Pladraílta 
Idem y Mataliana. . . 
Ltón 
Torra 
Vlllabllno 
Puente Almuey 

Diferencia que q'ieda en fábrica por no comp'etar envise 
SnbslUnlIvo A . X . C, 

26 

Idem de lo concedido en el presente mes: 
2.828 ü 19 Novlémbre.] 
2.839 
2.830 
2.851 
2.832 
2.855 
2.834 
2.835 
2.836 
2 837 

90 
18 
51 
SO 
90 
18 
36 

18 
18 

432 

Hulifrn Vasco-Leonesa. 
D. Eugenio Lozano 

> Miguel Canseco.. . . 
> Bernardo Zaplco 
V Dionisio González.. 
» Teófilo AlVarez.. . . . 
> Luis Vilidomart.. . . 

Anulado.. . . . . .... 
Hulleras de Orzonaga. . 
Idem de S i b c r ó i . . . . . . . 

Minas, Santa Lacia 
Vtg* de Gordón 
Ssiit3 Marfa de Ordás. 
Vlllfb lno y Pledrtflta. 
Idem y Mataliana 
Vlllabllno, 
Mataliana y La Erclna-

Orzonegq.. 
Cls t lema. . . . 

T O T A L . . . . . . . 
R E S U M E N 

Cantidad rc^uiit'.mte de lo asignado para el mes de septiembre, segúu resuta de la llquidaclán publica
da en 2 del actual en el BOLETIN OFICIAL de la provincia. • • • 

Repárllda an el mes actual, según fecha y bono que se anota en la presente. 

Queda en deposito . . . . . . . . . . . . . . . •• 

d 

1.615 
432 

1.181 

Lrtía 30 de novlírobre de 19I8.—EI Gobernador, Fernando Pardo Sadrez. 

Don Fsmando Pardo Suéjsz, 
GoBESiVADOR CIVIL DE BSTAfPHO*" 
VINCIA, 
Hcgo sdib^r. Que por don Fernan

do Blanco y Flores V.ildés, vacliio 
de Ciegan de Tlneo. en Instancia 
presaTitrda en este Gobierno, pr«-
yecta «alcltar 'a concesión de 1 .CC0 

• Mlros i " , sgua por seg'mdo, doriVa. 
dosdd ?fo Si l , con deütifiO a USOí 
.indtmrísUx.. y cuyas obrys radica
rán e-i a! íérnilvo municipal de VI-
liaM/-..:,. 

Y sr, '.'irtuí! da !o dlapnasto tu el 
arUce n !0 ÍÜ\ Rea! 'decreta' da 5 
de sí^.tií-rnbre &¡¡\ cotriaite ¡iñ ), ra-
UtiVT ?.! procoJitnlenta par» obte
ner t. conravlón ¿a agua»1 púb,¡caí, 

-he acord.idi) abrir un'pinzo du trefa-
tatiiíi;, qua t<-rminarj a Jas dece hó-
raa del dla-tn qna hig» ioslfclnts, 
cor.tídos a panlr da la fcchi enqije 
sa publique esta ñola en el BOLE
TÍN OFICIAL da ííi provincia, duran
te el cu ai deberá e¡ peticionarlo pre
sentar .',u proyecto «n este G;biar, 
r.o en 'as horas hábiles de Oficina, 
admitiéndote tembién otros proyec
tos qce tengan el mismo pbjsto que 
esta patidón, ptr» mejorarla, o Kan 
Incoiro^ííbles con ella; advlitlendo, 
que dé conformidad con lo dispues
to en «i articulo 12, pasado el térmi
no de los treinta oías que fija el ¡a-

tlculo 10, no se admitirá ningún pro
yecto én competencia con ios pre
sentados. 

Lsén 26 do noviembre d» i9!8. 
A. Pardo Saarez. 

AUDlENC^rTERRÍTORIAL 
DB VALLADOLID 

Seeretarta ne gobierno 
LISTA de los Fiscales municipales y 

tus suplentes, correspondientoa a 
lo provincia de León, nombrados 
por la Sala de gobierno d<; la A H -
álencla TfcrritoriBl de Valiadoiid 
p?ra IH renüVíidrtn ordinaria de 
estos cargos, coiifómn o /a l.*y 
de 5 de agosto de 1907, y que se 
publica a ¡o:! ef setos d* la rú-g'n 8 11 
dsl artículos," da la misma. (1) 

Pa r t i do de I t i u ñ o 
Puebla de Lilfo 

F. , D Manuel C w z á e z González 
S., D. Faustino Mata Fernández 

Prado 
F., D. Constantino AiV-.rez Diez 
S., D. Martin Rodríguez Diez 

Priora 
F . , D. Bernardlno de Prado Burín 
S.. D. Román Prieto Sallo 

(1) • V^nae el BOLKTÍK OFICIAL núm. 
correspondiente al dia29dd noviembr? pró
ximo pasado. 

Reyero 
, Dl-GibínoAndrétHurtaáo 

D. Remigio Llábana Martínez 
Renedo 

D. Leonardo Fnwrrtfts Gutiérrez 
D. EitabJfi Rodríguez VUtacorta 

Riaño 
, D. Matías Burón Prasa 
, D. EJas Burón da !a Calis 

Saicmón 
. D. Herminio A-varuz Alonso 
, D. Baltasar Fernández González 

Valderraeda 
, D. L'.ún Calderón Míttlnez 
, D. Santiago del Blanco Gonzá

lez 
Vegumiin 

., D. Cayo Espinosa Cármenes 
,, D. Estanislao Armayor 

P a r t i d a de S a h a g ú n 
Joaril la 

., D. Venancio García CnlVo 

., D. Saturnino Crespo Gutiérrez 
L a Vega de Mmanza 

., D. Antonio Pascual Rojo 

., D. Salvador Rodríguez Gonzá
lez 
Santa Cristina 

., D. Aniceto .Herrero Serrano 

., D. Maximino IPastranaCacallína 

Sahagtín 
F. , D. José Cíjldertín Miguel 
S . , p . Mlguel.Arroyo Pérez 

Sahelices del Rio 
F.. D. Wenceslao CrtmlneroCatrera 
S., O. Miguel Truchsro Antón •• 

Valdepolo 
F . , O. Marcial Birrlenlos Forreras 
S , D. Gibriél Verdura SonSoVJl 

Vallecillo 
F. , D.S»br)sllénC,ist--ll!inosPuertas 
S., D. Pablo Ag'iiidez Pérez '. 

Villamol , , 
D. E ustasio Carrerá'C' cIna 
D. Joaquín Gutiérrez y Gutlérre 
\ i l lamart ln de Don Sancho 
O. Gregorio Gago Sünjurjo 
D. B;nito González de la Red 

y iHamizar 
, D MarlanoFaríiándezCaballerc 

S., D. Nlcasio García Caballera 
Villamoratiel 

F , D. Vicente Diez Casiano 
S., D. Benito Castdo Cuevas 

Villazanzo 
F . , D. Jiillárí Fernández Alonso 
S., D. Ciríaco Garda Alonso 

Vitlasetán 
F. , D. Blas Fernández de Prado 

iS. , D. Mariano Altfarez García 

file:///illamartln


F. , 
S., 

F . , D. 

V.Havsrde 
F . , D. Antonio Tejírlna Esc^nclano 
S., D. Nicanor Fernández Llutnas 

Partido de Valencia de Dea 
Jann 

S m Miltán de los Cab i'leros 
F. , D. Vicente Domínguez Gaitero 
S., D. J u é Mozo Macuto 

Santas Marías 
F. , D. S^rjilo Casado R-xlrfguez 
S-, O. AnÍDroslo i t la Mita 

'Joral de los Gazmanes 
D. Nirciio-Pérez Girda 
D. Timotec Girdadel Valle 

Valdemora 
Jsritilmo Alomo Giltero 

S., D. Modesto Cuscdn del Amo 
Vaderas 

F . , D. Santisge Toral Ortegi 
S., D. J jsé Soto Carpintero 

Valdevimbre 
F., D. Migiul Almso Mirtíníz 
S., D. Emg jlo Pristo AIOKSO 

Va'.encia de Donjuán 
F., D. Pablo Gircfn Girrldo 
•S., D.José S j tz Miera 

Valverde Enrique 
F., D. Vaientin Sintns Gírela 
S., D. Félix Santos Gallego 

VWabraz 
F. , D. Pi-ira Herrero Merlnn 
S., D. Lo.-jnzo d ii Campo Garda 

Vlllacé 
F., D. Ign-:do Fárnánd'Z Alonso 
S., D. J'iüj.i Casado Giarrero 

Vil!ademar de ta Vegt 
F. , D. Mürceüm Ctísmbrro G i rda 
S., D. Emiliano Pérez Gsrria 

mhafer 
F. , D. Lusto. Muriel Píramo : • 
S., D Aatonlo Pérez Msnchj 

VMamanios 
F.. O. Mírco- Radn'gaez Huírga 
S , D. Turlbio Lorenzana Rodrigo 

VMamaftdn 
F., D. EÍIÍR Qi»z4ltí¿ Carreflo. 
S., D. Lázaro Roarígar-z Lípez 

VUlanuevii-de las Manzanas 
P., D Fjjlprf González AlVarcz 
S., D. Siwsriío VMalobo» . 

Vi/lah órnate 
F., D. T.:rn55 C-<¡Uñada Psila 
S., D. V«s!uraCade¡tas Castellanos 

VilUquejida 
F., D. VS.I«RC¡I} Bcrbuj') Hlda'go 
S^, D. jo é Gíii- g) Oabañaros 
Partido de Villafi-anca del 

Itierzo 
P¿raduser.a 

F . , .0 . Manatí MwteDles 
S., D. Domingo'Piíro Alonso -

Permzanes 
F., D G ¡rmáti F.irnández Ganzilez 
S., D. Siiiusttano Marentes AiVarez 

Sencedo 
F., D. Vmnir'a Llbrán Marqués 
S., D. Tino González Juan 

Sobrado 
F., O. Joié ChJmwo Peral 
S-, D. Victorino Gi rda 

Trabadelo 
P., D. Pidro B2H0 González 
S., D. José Lópsz G Jrzá.'ez 

Valle de Finolledo 
F., D. Clemente Alvarez Fernández 
S., D. Mlg iel O^hoa Alvarez 

Ve^vi de Espinareis 
F., O. Santiago Terrón Rodríguez 
S., D. Pedro Tnladriz Rodríguez 

Viga de Valcaree 
F. , D. Dsrlo González Pledraflta 
S., D. Gjjpar á. Pedro Martínez 

Villadecanes 
F. , D. Angel Barredo Aller 
S., D. Agustín Garda 

ViUafranca del Bierzo 
F. , D. Faderlco Solo Armesto 
S., O. Eduardo Menese» Bálgoma 

Valladoiid 25 de noviembre de 
1918-P . A . de la S. de G : El 
Secretario de goblsrno, Jesús de 
Lezcano. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
León \ 

El sábado 17 de los corrientes 
desapareció del prado de Ramón 
Santos, de esta vecindad, en la ca
rretera de Nava, una yegua cerrada, 
de 1,575 metroi dea'zcda, o sea 
siete cuartas y tres dedos, cuyas 
señas son las siguientes: una A en 
la quijada derecha, una rozadura 
en el lomo, con los dientes de arri
ba un poco gastados y el P'lo cas
taño. 

Lo que se nnuncla al público a 
fin de que la persona que pueda ra-
ber su paradero se sirva comunicar
lo a esta Aoldfa . 

León 27 de noviembre de 1918.= 
El Alcaide, Mariano Andrés. 

la previo el pego de manutención y 
custodia. 

Villanueva de las. Manzanas 22 
de noviembre de 1918.—El A calde, 
Andrés Blanco. 

Alcaldía constitucional de 
Albures de la Ribera 

Las cuentas municipales corres
pondientes al año de 1917, el padrón 
de cédulas personales y la matricula 
industrial de este Ayuntamiento pa
ra el año de 1919, se hallan expues
tos al público en la Secretarla del t 
mismo por quince y diez días, res 
pectivamente, para clr reclamacio
nes. 

A'bares de la Ribera 24 de no
viembre de 1918.—El Alcalde, Ma
nuel Garrido. 

Partido ¡u i i c ia l de Riaño 

REPAKTIUIENTO entre los Ayunta
mientos de este partido judicial 
de la cantidad de cinco mil ocho
cientas treinta y nueve pesetas, 
necesarias para cubrir el presu
puesto de Ingresos de !a cárcel 
de este partido en el año de 1919. 

Ayuntamientos 

Alcaldía constitucional de 
Fabero 

S í hallan tern)l"adoj y sxpaestos" 
nl'púb Ico en la Secretarla de este 
Ayuntamlav.to por término de ocho, 
diez y quince dhs, respectivamen 
te, ios repartimientos de rústica y 
utbrina. matricula dn Industrial, pre
supuesto municipal y padrón de cé- í 
dulas personales, pura el próximo : 
año d» 1919, par* oír reclamaciones. •• 

Fabero 20 d;: noviembre de 1918 i 
El Alcalde, Domingo Aballa. ; 

Alcaldía constitucional de 
Coratidn 

Sfl halla expuesto al público por 
término de q^lnc* días, el expedien
te da nrbltrloí extraordlnarlns para 
enjugar el déficit de 8.152.57 pase- 1 
tas qua rísulta en el presupuesto or 
diñarlo formado pura el año de 1919; 
durauts cuyo plazo pufidesi hacer
se cuantas rec!a;naclones se esti
men jüslas. 

Gorullón 22 de noviembra de ! 
; 1018.""Luis Aguado. « 

i Alcaldía constitucional de 
Villanueva de las Manzanas 
Según me comunica, al Presidente 

de ¡a Junta administrativa de esta VI-
' lia, re halla en poder de Santos Blan

co, Vecino de la misma, una vegua 
que se c-ncontró extraviada, d i las 
señas siguientes; pelo negro, edad 
cerrada, «Izada 1,480 metros, pró
ximamente, o sea siete cuartas/he
rrada de las cuatro extremidades; 
en la parte delantera de la aguja tie
ne una rozadura. 

Su dueño puede pasar a recoger-

: Acevíd-
) Boca de Huérfano 
i Burdn.- • 
i C l s t l e m a . . . . . . . . 
i C r é m e n e s . . . . . . . i uno.. .... 
j Maraña . . . . . . . . 
I OsejideSajimbre 
f Pedroia del Rey. • 
: P jsada d í Valdeór 

i Pwdo . . 
i Prloro • • • • 
¡ Reni ído; . . . . . 
5 Reyero-•... • 
¡ Riaño. .-
1 S i i amón . . . . . . . 
] V^lderrueda 
{ Vegjmlán Total 5.838 

CUOTAS 
Anual 

Peseta» 

5 
Trimestral | 

Pta». Ct«. Ü 

444 
376 
943 
411 
552 
155 
204 
97 

188 
114 
210 
413 
149 
437 
242 
607 
287 

52 50 ' 
n i >; 
94 » > 

235 75 ) 
102 75 ! 

38 75 
51 ». { 
24 25 í 
47 » ! 
28 50 : 
52 50 ¡ 

103 25 i 
37 25 i 

109 25 I 
60 50 • 

151 75 
71 75 

1 459-50 

supuesto municipal crdlnarlo, la lis
ta de edificios y solares, el reparti
miento de contribución rústica y pe
cuaria y matricula de industrial: to
do para el aho de 1919. 

Benuza 22 de noviembre de 1913, 
El Alcalde, Gregirlo Vega. 

Alcaldia constitucional de 
San Esteban de Vahiueza 

Se hallan expuestos al público 
para oír reclamaciones, en la Sacre-
taris de este Ayuntamiento, por tér
mino de och 3, diez y qunlce días, 
respectivamente, los repartimientos 
de contribución rústica y urbana, 
matricula industrial y presupuesto 
municipal, pera ei próximo tifio de 
1919. 

San Esteban de V ¡Idueza 27 de 
noviembre de 1918.—El Alcalde, 
Pedro López. 

JUZGADOS 

Don José María Diez y Díaz, Juez 
de instrucción de Murías de Pa
redes. 
Por el presente edicto se cita a 

Mcxlmlno Fernández Alvarez, Veci
no últimamente de Montrondo, y 
hoy residente en Asturias, Ignorán
dose el punto donde se encuentra, 
paro que el día 4 de* diciembre pró
ximo a las diez de la mañana, com
parezca ante la Aundlencla provin
cial de León en concepto de testi
go, para dar principio a ias sesiones 
del juicio oral en causa por lesio
nes, contra Joté Fernández Alvarez. 

Dado en Murías de Paredes a 27 
de noviembre de 1918.—José María 
DiezyDlaz .=D S. O. , Angel D . 
Martin. 

Riaño 27 de septiembre de 1918. 
El A>calde, F . de Cosdo. 

Alcaldía constitucional de 
. Poblaúura de Pelayo Garaia 

Terminado el repartlmlfinto da! 
cupo de consumos y sus recargos 
para el próximo ano de 1919, de 
este Ayuntamiento, se h ¡Ha expues
to a! público por término de ucho 
diaa en la Secretarf-i municipal, a fin 
de que ¡os Interesados fisgan las 
reclamación'» que soan oportunas 
dentro de illcho nlszo. Igualmente 
SÍ: halla da manifie'sto el reparti
miento de arbitrios extraordinarios 
de pajs de-cereales, para cubrir el 
déficit por término de ocho dlní, en 
la Secretarla de este Ayuntamiento, 
a fin de que los Interesados h:g-m 
las reclamaciones que crean opor
tunas dentro de dicho plazo. 

Pobladura de Pelayo García 26 
de noviembre de 1918.—El Alcalde, 
Julián Domínguez. 

Alcaldía constitucional de 
Benuza 

Se hallan expuestos al público por 
el tiempo reglamentario, en la Se
cretarla de este Ayuntamiento, con 
el fin de oír reclamaciones, el pre-

Don José Marta Diez y Diez, Juez 
de primera instancia de esta Villa 
v su partido. 
Por el presente, segundo edicto 

se llama por término de dos mases, 
a Bernardo Rodríguez AIV¡rcz, ve
cino que fué de Sosas de Lacearía, 
de cuyo susblo se ausentó hace más 
de Veinte años con dirección a la 
República Argentina, soltero, y sin 
ascendientes ni descendientes, del 
que cóio hubo noticias los dos 
tris piimeros años, sin saber des
pués de su paradero, no dejando 
persona que le representara para el 
cuidado y administración de sus bie
nes; y a los que se crean con dere
cho a dicha administración, *i aquél 
no ss presentare, se hace saber que 
ha solicitado dicha administración y 
la declareción de ausencia del ex-
preasdo Bernardo, Felipe Prieto Ro
dríguez, mayor tís edad, proplatarlo, 
vecino de Sosas de Lsceana, como 
representantí; lígii y con autoriza
ción ds su mujer Toríbla Ba bina Ro
dríguez Alvarez, lurmana del ausen
te; prevlsiiendo H los que se crean 
con ms!jor derecho, qaedsberán jus-
tiflcario cou los correspondentes 
documentos, ai comparecer con tal 
objeto sn este Juzgado. 

Dads en Murías de Paredss a dle-
clr.cho de noviembre da mil nove
cientos dieciocho.=Jo?é María Diez 
y Díaz.=P. M . deS. S . \ , Angal D. 
Martin. 

En virtud do lo acordado per el 
Sr. Ju. z de instrucción da tste par
tido en providencia de este día, dic
tada encausa por hurto de un caba
llo, seguida contra Ananfas Muñlz 
Rodríguez, se cita y llama a UÍI indi-



«Muo llamado Ricardo, que dl)o ler 
«cclro de Vegamlán, y que en tos 
últliro» dlai de agoito último ven
dió dicho aballo al rtlcrMo Ana-
niar; ep»rclbldo que de no verificar
lo, le parari el perjuicio conal-
gafTte. 

RlfBo 85 ¿e novltn-bre de 1918— 
El Secretarlehtbl lUdo, Pedro Gu
tiérrez. 

Don Eustblo Domlrjluez Antollnez, 
Jan mnnlclpal de Grafal de Cara-

VH'go «ber: Que tn actos de jui
cio vtibal civil de que se hará mérl 
to, ha rrcaldo la algutente 

tSenterda.-Er la villa de Ore jal 
de Canrpos, a catorce de rcvlembre 
de mil novecientos dieciocho; el Tri
bunal municipal de la misma, con*ti-
luido por ni Sr. Juiz D. Ensebio 
Demlrgnez Antollntz, y los Adjun
tos D. Fidenclo Alvsrtz Bcige y 
O. Máximo Santo» de Prado: ha 
W'ndo Visto tos antes de juicio ver-

bal civil, habido entre partes: de la 
una, como demandante, D. Antonino 
Sánchez Guaza, vecino de esta vHa, 
mayor de edad, casado; propietario, 
y de la otro, como demandado, don 
Dionisio Redondo Valdailso, mayor 
de edad y vecino de Melgar de Aba
jo, declarado en rebeldía, sobre re
clamación de ciento cincuenta: y 
siete pesetas, en concepto de pen
siones de un censo enfltéutlco; y 

fallamos: Qae declarando haber 
tugara la demanda formulada por 
D. Antonino Sánchez Guaza contra 
D. Dionisio Redondo Valdallso, de
bemos de condenar y condenamos a 
éste a que pague a aquél en térml 
no de tércero día de aer firme eita 
sentencia, castro hectilttros, siete 
litros y curtr ta y siete centilitros de 
trigo, importantes ciento cincuenta 
y tlete pesetas, en concepto de pen
sión de un foro enfltéutlco:. y te im
ponen las costas de este juicio ai 
demandedo.—Aal por esta nuestra 
sentencia, juzgando en primera Ina-

tancla, lo pronunciamos, mar damos 
y firmamos.—Eusebia Domínguez, 
rldencio Alvares.—Máximo San
tos.» 

Publicada en »' dfa de su fecha. 
Y para su notificación al deman

dado y publicación en el BOLETIN 
OFICIAX. de IB provincia, se publica 
dicha sentencia por., medio, del pre
sente: 

Dado en Grajal de Campos a dle-
clnueve de noviembre de mil nove
cientos «Heclocha—Euseb'o Domín
guez.— P. S. M. , Angel Pérez. 

4.? DEPOSITÓ" 
DE CABALLOS SEMENTALES 

Anuncio 
Continúa abierta la comir» de 

caballos domados, castrados o ente
ros, y yegua» que >eunan condicio
nes para el servido deOfldal, tropa, 
de carga y tiro ligero, teniendo en 
cuenta que todo el ganado ha de 

tener la edad de 4 .'a 9 tfios, Inclu
sive, y de 1,470 metros de alzada en 
adelante. 

Las harás de compra tendrán lu
gar todos tos dJas labcrsb'es. de las 
once a las trece, en el plccdero de 
este E*tfblf cimiento. 

Ledn 28 d« noAientbre de 19!8.= 
El Coronel, Modesto Vázquez. 

En Caibi jal de la Le gua se arrien
dan 19 hectáreas de tierra, próxima
mente, o. sea 20 cargas. Informará 
D. Julián Arias Mtifllz, calía de Don. 
Juan de Ai fe, núm. 2, LEON. 

A Prandico Garda, vecino de 
León, se te ihn extraviado un macho 
quinceno, pelo bayo, alzada 1,854 
metros, o ¡sea sels'cuartas. Darán, 
razón a dicho Francisco en León, 
plaza de la Veterinaria. 

PROVINCIA D E L E O N 
MES DE AGOSTO AÑO DE 1918 

Estadística del movimiento natural de la población 

O A T T S A S 

1 Fiebre tifoidea (tifo abdominal) (1).... 
> Tifo exantemático (2) v 
S Fiebre intermitente y caquexia paMdlca (4) . : 
4 Vtmela (5) — • 

. S Sarampión (Sí-
* Escarlatina CO. . . . . . . . . . • • • 
T Coqueluche (8 ) . . . , * ' . • . » • . • . . . • • • • • •« • . 
8 Difteria y crup (9). 
B Gripe (10). • • • 

10 Cólera asiático (12). -
11 Cólera nostras (13) 
18 Otras enfermedades epidémicas (3,11 y 14 a 19) 
15 Tuberculosis de los pulmones (28 y 29)-
M Tuberculosis de las meninges (30) 
15 Otras tuberculosis (31 a 35) - • • • 
18 Cáncer y otros tumores malignos (59 a 45) 
1? Meningitis simple (61) 
16 Hemorragia y reblandecimiento cerebrales (84 y 65) 
18 Enfermedades orgánicas del corazón (79) 
10 Bronquitis aguda (89) . . . . . 
SI Bronquitis crónica (90) - -
5 Namnonia (92) 
85 Otraa enfermedades del aparato respiratorio (excepto la ti

sis) (88,87,88,91 y 93a 98).. -
M Afecciones del estómago (excepto el cáncer) (102 y 103)... . 
XI Diarrea y enteritis (menores de dos aflosl (104). 
98 Apendlcttls y tlflitls (108) 
Sf Hernias, obstrucciones Intestinales (109).... 
» Cirrosis del hígado (113) 
9» Nefritis aguda y mal de Brlght (119 y 120) 
30 Tumores no cancerosos y otras enfermedades de los órga

nos genitales de la mujer (128 a 132) 
SI Septicemia puerperal (fiebre, peritonitis, flebitis puerpera

les (137) . . . . 
58 Otros accidentes puerperales (134,135,136 y 138 a 141)... 
53 Debilidad congénita y vicios de conformación (150 y 151)... 
34 Senilidad(154) 
9S Muertes Violentas (excepto el suiddio) (164 a 180). 
38 Suicidios (155 a 165) 
87 Otras enfermedades (20 a 27,38,37,38,46 a 80,82,63, 66 • 

78. 80 a 85 99, 100, 101,105, 106, 107, 110, 1H, 112, 
114 a 118,121 B 127,133,142 a 149, 152 y 155>. 

98 Enfermedades desconocidas o mal definidas (187 a 189)... 

TOTAL-

NtaMto 
da 

2 
1 
2 
S 

8 
ÍÜ 

. ' » ' ' 

: 2 
3 

47 
2 

10 
17 
31 
49 
51 
55 
12 
30 
37 
12 

181 
> 
5 
5 

15 

2 
2 

39 
42 
21 

1 

143 
30 

l í T 
León 4 de octubre de 1918.—El Jefe de Estadística, F. Pérez Otee. 

PROVINCIA D E L E O N 
AÑO DE 1918 MES DE AGOSTO 

Estadística del movimiento natural de la población 

Población. 399.983 

NÚJBKO DB HECHOS 

Nadmientos (])¡ 
Defundones 
Matrimonios 

4 1 
"i 

005 
881 
140 

k Natalidad (3)... 
>*-{ Mortalidad(4)..¡ 

' Nupcialidad.... 

2,51 
2 20 
0,35 

f l T M . . . 

NÚMERO DE NACIÓOS 

Varones.. 
ffembraft. < 

517 
488 

Legítimos.. 
Ilegítimos.. 
Expósitos.. 

TOTAL. 

951 
31 
25 

1.G05 

MecrfM. 

, Legítimos, 
i ilegítimos. 
' Expósitos. 

TOTAL.. . 

22 
1 

23 

Varones.. 
Hembras • I 441 

440 
NCMBRO DE FALLE- ) Menores de 5 aflos 

CIDOS (5)....... j De 5 y más aflos 

1 En hospitales y casas de. salud...... 
i En otros establedmientoa benéficos.. 

430 
451 

16 
27 

TOTAL.. 43 

León 4 da octubre de 1918.=E1 jefe de Estadística, P. Pérez Olea. 

(1) N« aS iashvw !«• ueMw maulo*. 
8» coaaitoujueMo* m u n n lo* «na meen j » aturtoa T IM q » »iT«a au 

M» d» wüitlotutro ior»». 
2> « • »• IMISJMI l u iebmeicnm da loa utidin nurtot. 
O M a aa«ttai«BM M n O m a toa naeidoi v i ra . 
(*! >» pta^ndido da loa aaeUm muartoa pan «áleular u » rdtaita, 
(o) na ImaJmjm loa naeidoa mntrvm. 

Imprentada la Diputadón provincial 


